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mente clasIficada:; en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se. aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Muñopedro (Segovia). cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
27 de diciembre de 1966. 

Segundo.-De. acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.- La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 1 de marzo de 196a; terminación de las obras, 1 de 
mayo de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1968: terminación de las obras, 1 de 
mayo de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del ServiCio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertInentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1968. 

DIA~AMBRCNA , 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 146/ 1968. de 18 de enero, por el que se 
concede a «Olarra, S. A.», el regimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importación de 
terrocromo por exportaciones previamente realiza
das de acero en barras de la calidad F-312 con 
13 por 100 de cromo. 

La Ley reguladora del régimen de reposlclOn con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, en orden al fomento de las exportacio
nes. puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
ex:portar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utiliZadas en la fabricación de mercancías expor
tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en I.a .mencionada ~e~1 la Entidad 
«Olarra, S. A.», ha solicitado el reg¡men de reposlclOn con fran
qUicia arancelaria para importación de ferrocromo por exporta
ciones previamente realiZadas de acero en barras de la calidad 
F-trescientos doce con trece por ciento de cromo. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Le~ y las normas provisionales dictadas para su aplicación' de 
qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a «Olarra, S_ A, Con domicilio 
en avenida del Ejército, veintinueve, Bilbao (ViZcaya), la im
portación con franquicia arancelaria de ferro cromo (P pun
to A punto setenta y tres 'punto cero dos-C) como reposición de 
las cantidades de esta materia prima utiliZada en la fabricación 
de acero en barras, calidad F-trescientos doce con trece por 
ciento de cromo (P punto A punto setenta y tres punto QuincE' 
B-2-c-m. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada mil kilogramos exportados de acero en barras de las carac
terlsticas indicadas podrán importarse ciento cuarenta y siete 
ltllos, con setecientos gramos de cromo contenido. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el siete 
por ciento, que no devengarán derecho arancelario alguno, y 
subproductos aprovechables el cinco por ciento de la materia pri
ma. que adeudarán los derechos arancelarios que les correspon
dan por la partida arancelaria aplicable, según las normas de 
valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en el «Bo1e
tin Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuaao 
desde el veinte de mayo de mil novecientos sesenta y siete hasta 
la fecha antes indicada también darán derecho a reposiCión si 
reúnen los requisitos previstos en la norma doce de las conteni
das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
quince de marzo de. mil novecientos sesenta y tres_ 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año sigUien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ca
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación nece
saria para el despacho que la firma interesada se acoge al 
régimen de repOSición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de destino de 
las exportaciones serán aquellOS cuya moneda de pa.go sea con
vertible, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior. 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países, valederas para obtener repOSición con franquicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realiZar al amparo de esta concesión, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior. a los efectos que a la misma com
peten. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adop
tará las medidas que considere oportunas para el debido control 
de las operaciones. 

Articulo !iéptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con . f,ran9!licia el beneficiario justificará, medi.ante la oportuna 
certlflcaclOn, que se han exportadO las mercanclas correspondien
tes a la repOSición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arancela
ria pOdrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento dp la presente concesión. 

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 147/1968. de 18 de enero. por el que s" 
concede el régimen de reposición a «Productora 
General de Metales . S . A.». para importación de 
cobre eh. trolitico chatarras de cobre. latón 1/ bron
ce. óxi1GS y desperdicios de conre. lingote dp- cinc 
electrolítico y lingote de estaño del 99 por 100 mí
nimo de nnreza por exportaciones, previamente rea
liradas. de lingote de latón y lingote de bronce. 

La Ley RegUladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones. puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados. la importación con fran
qUicia arancelaria de materia~ orimas o semielaboradas necesa
rias para reponer la~ utilizada~ en la fabricación de mercancias 
exportadas 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Productora General de Metale~ . S A.». ha solicitado el régimen 
de reposición para importación de cobre electrolitico, chatarras 
de cobre. latón y bronce. óxidos y desperdicios de cobre, lingote 
de cinc electrolítico y lingote de estaño del noventa y nueve por 
ciento mínimo de pureza. por exportaciones de lingote de latón 
v lingote de bronce. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas prOViSionales dictadas pa~a foil aplicación -de 
quince de marzo de mil novecientos spcpnt~ y tres. y se han 
cumolido los requisitos que se "~t,,b'''~''r. Pl' i\mbas dispOSiciones. 

En su virtud. a propuesta del \-rinis(.m de Comercio y previa 
deliberación del Consejc de Ministros en su reunión del día doce 
de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concede a «Productora General de Me
tajes. S. A.», con domicilio en Córcf'ga. seíscientos ochenta y 
tres. Barcelona, la importación "on franquicia arancelaria de 
cobre electrolítico. chatarras de cobre, latón V bronce, óxidos y 
desperdicios de colJre, lingote de cinc electrolítico y lingote de 
estaño del noventa y nueve por ciento mínimo de pureza, como 
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reposición de las cantidades de estas materias primas emplea
das en. la fa.bricación de lingote de latón y lingote de bronce. 

Art~~ulo segundc.>.-S~ otorga esta c.oncesión. por cinco años, 
a partir de la publlcaclOn de este Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado» . 

Artículo tercero.-La e~portación precederá a la importación 
debIendo hacerse constar en toda la documentacIón necesaria 
p.a~~ el despacho que el interesado se acoge al régimen de repo
slclon otorgado por ' este Decreto. 

Artículo cuarto.-No obstante lo dispuesto en el articulo se
gundo, las eXi>ort~io~es efectuadas desde el 4 de junio de 1966, 
hasta la de publlcaclón del presente Decreto, se benefíciarán 
del régimen de reposición siempre que la entidad concesionaria: 

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación nece~aria para el despacho, que las expor
taciones se acogen al rpglmen de reposición solicitado. si les 
fuera concedido. 

b) Pueda acreditar mediante certificaciones expedidas por 
la ~e~egación Provincial de Industria de Barcelona, o por el 
Servlcl<:' .d~ Supet:control, por el Servicio de Supervigilancia o 
por anallsls practicados en lo:; laboratorios de Aduanas la can
tidad y caracteristicas de los lingotes objeto de la exportación 
y también la clase y cantidades de las materias primas entre 
las autorizadas por esta concesión. que han sido empleadas en 
su fabricación. 

c) Acredite por medio de certificados de las facturas de ex
portación, expedidos por la Dirección General de AdUanas la 
cantidad y clase de los lingotes y que estos extremos coincidan 
con 'los que figuren en los medios probatorios a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Articulo quinto.-Las importaciones deberán solicitarse den
t~o del año siguiente de la. fecha de las exportaciones respec
tivas. Este plazo comenzara a contarse a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín .Oficial del Estado» para las ex
portaCiones a las que se refiere el articulo anterior. 

Articulo sexto.-A la vista de una determinada exportación, 
«Productora General de Metales, S. A.», deberá presentar ante 
la Delegación de Industria correspondiente una declaración en 
la que h~ga c~nstar la clase de lingote a exportar, asi como' 
las matenas prImas empleadas en su fabricación. En la misma 
declaración se hará contar la cuantía de las mermas y subpro
ductos y su naturaleza, !esultantes del proceso de fabricación, 
a fin de que en la práctica de la correspondiente reposición se 
adeuden los derechos arancelarios relativos a los subproductos 
a~endida su clasificación arancelaria y normas de valoracióz{ 
vigentes. 

Sobre t~l declaración, y una vez comprObada su autenticidad, 
la DelegaCión de Industria expedirá certificado sobre los extre
mos en ella consignados. 
.. Articulo séptimo.-Las o~eraciones de importación y ex>porta
el~n 9ue se pretendan .reahzar .al amparo de esta concesión, "1 
aJustandose a sus térmmos, seran sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

.L.os pai.ses de origen de la mercancia a importar con fran
qUICII!. seran todos aquellos con los que Españ'a mantiene rela
ciones comerciales normales. Los PJÚses de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea' convertible 
pudler:tdo la Dirección G~neral de Comercio Exte~ior, cuandó 
lo estime oportuno, autorIZar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franqUicia. 

Artículó octavo.~ara obtener la licencia de importación con 
franquic!a, el beneficiario justificará que se han exportado las 
merc.an<?las correspondientes a Ir. reposición pedida, mediante 
los sigUIentes documentos: 

I.~ertifi.cado de la Del~gación de Industria en el que se 
acredite el tipO o ~lase del lmgote destinado a la exportación y 
de las materIas prImas empleadaS en la fabricación de los mis
~~s . . En este certif~cado la Aduana deberá hacer constar, por 
diligencia, que los lmgotes a qu.e el mismo se refiere coinciden 
exactamente con los que han sido exportados al amparo de una 
determinada factura de exportación. 

II.-Certificado de la factura de exportación expedidO por la 
Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el contenido 
del ex\pedido por la Delegación de Industria. 

Articulo noveno.-La operación quedará sometida al régimen 
de comprobación y demás medidas de Vigilancia fiscal que el 
Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas) consi
dere necesar.io establecer en uso de las atribuciones propias de 
su comptenCla. 

Articulo décimo.-La Dirección General de Políttca Arance
laria podrá dictar .las normas que estíme adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la operación. 

. ~si lo dispongo por el presente l Decreto, dado en Madl'id a 
dieCiocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

~ANClSCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

D'ECRETO 148/1968, ele 18 ele enero, pCfT el que se 
concede a la firma «Estabanell y . pahi$a, S • ..4..», el 
r egtmen de repoSición con franquicia arancelaria 
para la importación d¡; fibra acrílica en floca par 
expCfTtaciones de vánovas de leacrü. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil noveciento.! 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autoriZarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielabor.adas necesarias 
para reponer las utiliZadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Eptl
dad «EstabaneJl y Pahisa, S. A.», ha solicitado el régimen de 
reposición con franquiCia arancelaria para la importación de 
fibra acrílica en flaca por exportaCiones de vánovas de leacril. 

La operación solicitada satisface los filies propuestos en 
dicha Ley y las normas proviSionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y 'pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Estabanell y Pa
hisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, doscientos 
cuarenta y ocho, la importación con franquicia arancelaria de 
fibra acrílica en floca con repoSición de las cantidades de 
esta materia prima utiliZadas en la fabricación de vánovas (ro
pa de cama) de leacril, preViamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de vánovas (ropa de cama) exportados 
podrán importarse con franqUicia arancelaria ciento catorce 
kilogramos con setecientos gramos de fibra acrílica en fioca. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos 
coma ochenta por ciento de la materia prima importada y sub
productos aprovechables el diez por ciento, que adeudarán por 
la partida cincuenta y seis punto cero tres .punto A los derechos 
correspondientes según las nonnas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el veintiuno de septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete hasta la fecha antes indicada . también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma doce de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de este 
Decreto en el «.Boletín Oficial del Estado» para las exporta
clones . a las que se refiere el párr<l-fo anterior. 

~rtlculo cuarto.-La ex·portación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

!l;rtícul0 quinto.-Las oper.aciones de importación y expor
taclOn que se pretendan reallzar al amParo de esta concesión 
y ajustándose a sUs términos serán sometidas · a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de la mercancia importada serán todus 
aquellos con los que Espafía mantiene relaciones comerciales 
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán. 
aquell<?~ cuya moneda de pa"o sea convertible, pudiendo la 
DlrecclOn ~eneral de Comercio Exterior, cuando lo estime opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises valederas para 
obtener rePosición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Direccion General de Aduanas adoptará 
l~s medidas oportunas para el debido control de las opera
cIOnes. 

Articulo . séptimo.-Para obtener la licencia de Importación 
con franquIcia arancelaria. el beneficiario justificará, median
te la oportuna certificación, que se han exportado las mercan-
clas c~rrespondielltes a la reposición pedida. . . 
. Articulo c.>Ctavo.-Por. el Min.~rio de Comercio, y a Instan

cIa del particular, podran modlÍlcarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarIOs. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria i?odrá dictar I.as. normas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvllDlento de la presente concesión. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
dieciocho ·de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUS'rlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


